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DIARIO 
DE LAS 

SESIONBS DE COKTES. 

LEGISLATUliA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDENCIA DEL SEIOR OLIVER. 

SESIOX DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta dc la sesiou anterior. 

Se mandaron insertar en el Acta de hoy los votos 
particulares siguientes: de los Sres. Navarro Tejeiro, 
Salvá, Moreno, Muro, Posada, Istúriz, Reillo y Zulueta, 
contrario B la declaracion que hicieron ayer 19s Córtes 
de haber lugar B votar en la totalidad el dictámen de 
la comision de Comercio acerca del cobro de los arbi- 
trios consulares: de los mismos señores y del Sr. AlcalB 
Galiano contra la declaracion de que este asunto no era 
de los explicados en el art. 118 del RegIamento, y de 
los Sres. blarau, Ruiz de la Vega, Velasco y Dome- 
nech, contrario á ambas resoluciones. 

Oyeron Iris Córtes con agrado las felicitaciones que 
1~s hacian por su instalacion el Ayuntamiento y Blili- 
ria Nacional voluntaria de la villa de Totana. 

SC ma&6 pasar tr la comision del Código dc proco- 
dimientos un oacio del Secretario del Despacho de Gra- 

cia y Justicia, sometiendo & la resolucion de las Córtes 
extraordinarias de órden del Rey la consulta que so hizo 
á las ordinarias el 3 de Mayo próximo pasado, sobre que 
se declare qué tribunal debe decidir las competencias 
que se susciten acerca del conocimiento de negocios 
entre los funcionarios del Poder ejecutivo y del ju- 
dicial. 

-4 la de Visita del Crédito público, donde habia ante- 
cedentes, pasó, remitida por el Gobierno, la instancia 
de la comision especial del próstsmo de los ocho millo- 
nes, exigido por S. bl. al comercio en 1815 para las 
transacciones con la regencia de Argel. 

Continuando la discusion suspendida en el dia an- 
tcrior sobre arbitrios consulares, se leyó el art. 1.’ de 1 
dictámen de la comision de Comercio, y ensegaida 
jijo 

El Sr. ISTfiBIZ: Sin embargo de que las Córtes 
on la sesion de ayer declararon que este asunto no era 
3e gravedad, y que la órden de 29 de Junio no habia 
ierogado los derechos de consulado, tomo la palabra 
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su modo de enjuiciar. Su modo de enjuiciar & el &s 
absurdo que se puede imaginar: como funcionario del 
consulado de Cádiz y perteneciente B él, hay un escri- 
bano cuyos derechos han estado calculados en 6.000 
duros, y sus provechos equivalian 15 otro tanto. Estos con- 
sulados dije el primer dia y repito hoy que en tiempo 
del despotismo no han servido más que de asilo 6 la 
aristocracia mercantil, la mas absurda de todas las 
aristocracias, y de asilo 5 los comerciantes cuyos fon- 
dos estaban en muy mal estado, para vivir en el ticm- 
po que eran cónsules. Han rendido los beneficios de 
proporcionar al Gobierno 6 al Rey los recursos cuantio- 
sos que necesitaba, obteniendo los grandes próstamos 
6 grandes saqueos que se han hecho al comercio, Al dr: 
Cúdiz se debe esa malhadada junta de reemplazos, que 
con el mismo consulado concurrió eficazmente á man- 
tener el absolutismo en los seis a7ios anteriores, y á 
oponerse del mismo modo al restablecimiento del siste- 
ma constitucional. Y despues de estos antecedentes, 
ilos consulados tienen unos abogados tan celosos que 
quieren mnntenerlos en la plenitud de los goces que han 
tenido hasta aqui? 

Yo, cuyo carkter es la franqueza; que soy venido 
aquí, no B defender los intereses de corporaciones, sino 
los generales de la Nacion; que no quiero que porque 
no Be han quitado unos abusos permanezcan otros: yo, 
(lue siempre he sido contribuyente y nunca contribui- 
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en contra de este artículo, Intimamente persuadido de do, y que en ningun caso defiendo las COSBR por espí- 
que aquella órdcn dpjd anulados y sin valor ninguno ritu de partido, debo anunciar á las Cbrtcs que si san- 
loS derechos de consulado que antes se cobraban, y de I cionan la pM'mnnenCia de estas CorpOraCioneS, su OPi- 

que las CMes, al decIarar qne se sigan cobrando, anu- : nion en esta parte pnsar$ lastirnnda 6 la opinion públi- 
larán la órden de que se trata, sin un conocimiento po- t ca, que es superior B todas, y que por tanto están en el 
sitivo de los datos que deben tenerse á la vista para re- caso de desechar cl nrtícuIo que ahora PC discute. 
solverlo. El Sr. GENER: La comision no defiende ios abu- 

El art. 1.’ que hoy se discute no es otra cosa que sos de los consulados, antes al contrario recomienda la 
la repeticion del dictbmcn que 121s Córtes desecharon, circunspeccion con que las Córtcs deben proceder B 
por m8s que se diga que SC cobrará solo un dos por ventilar y resolver la gravísima cuestion de si deben 
ciento de esos arbitrios, porque esto es decir que se conservarse 6 extinguirse. Esto supuesto, parece que 
van á reproducir los mismos abusos bajo las diversas lo que mas repugna de este artículo es la primera pnr- 
denominaciones de periage, etc. Por consiguiente, este te, que declara que han debido pagarse los arbitrios con- 
artículo es el mismo que han reprobado las CXrtes, y sular2s, porque SC supone que esta declaracion pugna 
está en contmdiccion con la órden de 23 de Junio. b .y con lo que las Córtes dijeron en 29 de Junio sobre es- 
para quC vienen á restablecerse estos derechos? Sc dice i , tos arbitrios; pero como la comision cree haber demos- 
que para atender ú los objetos útiles y necesarios que n 
están á cargo de los consulados; pero la comision, que 

, trado en la sesion anterior que las Córtes ni entonces ni 
despues fallaron sobre estos arbitrios, pues que consta 

vió la fuerte oposicion que se hizo 6 su primer dictii- del expediente que SC reservaron hacerlo cuando tuvie- 
men, ahora que le reproduce traducido en otros térmi- ran Q la vista el dictúmcn prévio de la comision dc Co- 
nos, podia haberse hecho cargo de cuáles eran estas mercio, que no le ha presentado hasta ahora no me de- 
atenciones, para presentarlas á las Cbrtes, y no que sin tendré á molestar al Congreso con repeticiones. De lo 
m8s datos dice ex tripodc que se necesitan estos dere- que si no puedo prescindir, es de llamar su atencion so- 
chos. Las primeras atenciones de los consulados son bre las resultas que tendrá la desaprobacion de este ar- 
pagar tres cónsules 6 tres 6 cuatro mil pesos anuales, título. Ea constante que á pesar de la referida órden, los 
dos tesoreros, un secretario, una infinidad de oficia- , arbitrios consulares SC han seguido cobrando en varios 
les etc.; y he aquí la otlcina que, como dije en la se- puertos: y como su destino era 8 obras de puerto, es- 
sion anterior, equivale á la primera de la >fonarquía, 1 tablecimicntos de ense3anza y cargas de justicia, sien- 
proposicion que el Sr. Soberon tuvo Q bien contradecir / do natural que 10 que se haya cobrado SC haya aplica- 
ayer. Se ha dicho que varios establecimientos de suma I do á estos objetos, pregunto yo: ;de dónde saldrán las 
utilidad están á cargo de los consulados. El de Cádiz, ! cantidades que será menester restituir, si 1asCórtes de- 
que dije ayer y repito hoy, es uno de los que mgs de- , claran que aquel108 ¿ercchos no debieron cobrarse? 
ben producir, porque á pesar de la decadencia en que ! Arrancar á los empleados y profesores los sueldos deven- 
está aquel puerto. siendo generalmente la misma la de ! gados y comidos, no puede ser: vender 6 reducir á di- 
los demás, se calcula que es el que debe dar mayor uti- / nero las obras públicas, es imposible; con que vendrc- 
lidad, no tiene á su cargo m3s que una triste y mise- mos á parar en que para restituir aquellas cantidades, 
rable escuela de comercio, cuyos resultados útiles no será preciso crear otros arbitrios. Y estos arbitrios nue- 
se han visto todavía. / vos ggerán menos odiosos 6 mas fáciles de recaudar que 

Se ha entrado ayer en la cuestion de si eran útiles los que tienen en su favor la costumbre? La comision 
ó no los consulados, y se ha querido probar que sí por ’ cree que no; y por lo mismo espera que convencidas las 

Córtes de estas razones, se servirán aprobar el artículo 
de que se trata. 

El Sr. ZULEIJTA: Este artículo tiene varias partes. 
Dice primero que ((10s consulados han debido cobrar los 
arbitrios qce antes les estaban sefialados~); pero para 
mí no es esta una cosa tan clara como para la comisiou, 
y entre otras pruebas de que no lo es, diré que solo se 
ha llevado B efecto en aquellos puntos en que ha habido 
bastante influjo pata hacerlo entender así. Verdad es 
que dice la órden de 29 de Junio que se reservaban las 
Córtes decretar sobre su continuacion 6 no continua- 
cion; pero esta misma reserva es una prueba de que 
aún no estaba decidido: y yo creo que la consideracion 
de la utilidad de Iw objetos á que estaban destinados. 
es la que ha podido dar asta inteligencia favorable; pe- 
ro que atendidas las leyes vigentes no ha debido co- 
brarse; y sobre todo, ahora que puede decirse por las 
Córtes cómo debió entenderse, mi opinion es que no se 
debió entender así. 

Dice despues el artículo: ((pero en adelante etc.)) En 
primer lugar parece que se disminuye el gravámen de 
estos arbitrios diciendo que se cobre solo el medio por 
ciento; pero las Córtes deben tener presente que la con- 
cesion de estos arbitrios recayó sobre un arancel anti- 
guo, cuyos aforos eran por lo comun la mitad que aho- 
ra; de modo que en general ese medio por ciento equi- 
vale al uno, y lejos de limitarse este gravhmen. se au- 
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menta. KO se diga que el resu!tndo será de menos pro- 
ducto; porque aunque esto, por la decadencia del co- 
mercio, sea cierto, no dejara de pesar mayor cantidad 
sobre el que paga. 

Se da por principal razon para la continuncion ‘de 
estos arbitrios la muy agradable y lisonjera de las obras 
de utilidad pública y atenciones de beoeflcio comuu. 
Verdad c9 que esistcn algunas; pf‘ro tarnbien lo es que 
ni la sexta parte dc los producto9 de arbitrios consulares 
sc invierlen en estas ateociones, sino en otras que si en 
109 tiempos anteriores se han considerado necesarias por 
osieutaeiou 6 por otras causas, cs ya tiempo de que cc- 
sen. Así cs que los que nos hemos opuesto al dictámeu 
de la comision, no hemos quwido que esos establcci- 
miento:: y csas obras quedasen abandonadas; antrs birn, 
notando la difiwltad de ponerlas al pronto á disposi- 
cion de quien corregonda conforulr: á la Constituciou, 
y conociendo al mismo tiempo que esos arbitrio9 son 
perjudiciales en general, hemos propuesto que sean 
mautctlidos, como hasta ahora, por la parte precisa de 
esos arbitrios: de modo que donde producian, por ejcm- 
plo. 100.000 r9. y solo se necesitan 20.000 para estas 
a:encioocs precisas, solo se exijan los 20.000 rs.; au- 
torizanlio á este Bu A las Diputaciones provinciales, en 
qokncs por In Constitucioo cstcín depositadas mayores 
confi:lnzns, par:i que reduciendo estos arbitrio9 á lo pre- 
ciso, descarguen al comercio nacional de 12 parte de 
grav6men que SC aplica á objetos poco ncccsnrios. 

por su9 poderes B opinar en las materia9 que SC sujetan 
i la deiibcracion de las Córtcts, siempre que crea quo 
sus ideas contribayeu de :il.guna manera á liì ilustra- 
ciou de loa negocios 6 á justificar su opinion, estA, no 
solo autorizado para dar su dictámen, sino obligado á 
eilo; y scguram,~ntc nunca será argumento en cl Coo- 
greso apelar á suposicioneu de espíritu de partido, ni 
á otros medios menos decentes que los que yo rcconoz- 
co que animan A los Sres. Diputados. Nada tengo que 
ver con los consulados, porque ya mi digno compaiiero 
y amigo, que es de mi misma provincia, ha asegurndo 
que co clla no hay esta corporacion. He visto que 9c 
ha procurado recargar cxtraordinariamentc la parle 
odiosa que puedo prcsent.ar la historia de los consuia- 
dos, recordando ri las Cbrtes los excesos que hayan co- 
metido algunos. Todo eso corresponde 6 un argumen- 
to al cual ayer se contestó, y en todo caso indicaría la 
necesidad de rcformw estos cuerpos 6 abolirlos; y cl 
dio que las C8rtes tengan 6 bien tratar Me punto yo 
me reservo hacer presente mi opioion; pero mientras no 
entremos en la dkcusioo directamente, cl argumcntc3 
c9 inútil. 

Acic~rn~~s de hallar en csle artículo de la comision 
que ese medio por ciento es un aumento del arbitrio co- , 
rno ha astado hasta aquí, y que es iunecesario cn toda 
su cxtenjion, encuentro aun 0:ros motivo9 muy podero- 
SUS para oponerme b kl. Encuentro que se trata dc una 
contribucioo que con la cxtensiou iomeusa que propone 
la comision, quizá Ilegarb á 40 millones de reales; y 
que si seis ú ocho pueden tener uno útil aplicaciou, el 
reato no le tieue, porque la9 atenciones de los cousula- 
do9 dehcu ser solameute juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado, y sus gastos deben ser muy cortos, priuci- 
pnlmcwte desdc que están estah!ecitlos los juicios dc 
conciliacion, que evitan muchas cuestiones. 

Eu la primera discusion sobre este punto hice una 
observacion que ví equivocada en todos los periódico9 
que redactaron aquella sesion, y que no cuidé do rec- 
tificar porque en el Diario de las CWes estar6 lo que 
dije, que fuí: que en CXdiz, ademk del medio por cico- 
to de consu!ado, SC cobraba otro medio por la misma 
corportlcion para la cxtincioo de un empréstito para gae- 
tos de la G-ion cn las guerras marítimas, cuyo cxpe- 
diente SC halla pendiente dc resolucioo dc las CGrtcs 
por no haberse dado cn la ílltima legisl:ltura ordinaria, 
y cuyo importe caxccde de 100 millones de reales; y que 
si hay razou de justicia para que continúe una parte 
de estos arbitrios, la ha de haber para que todos sigan, 
por los fines de su concesion. 

Drsde ahora anuncio B la9 Córtea que si decretan lo 
que se prùpooe, no podrán menos dc otorgar 109 dcmk, 
si no se ha de obrar con inconsecuencia; y que si me 
opongo ahora B que continúe este arbitrio, entouccs 
emplcrlrú todas mis fuerzas en hacer que continúen loe 
otros: y hago aoticipadamcnte esta o!)servacion, por- 
que debo tcuc r cu peso para que 1;ls Cdrtes determinen. 

El Sr. ARGÜKLLEY: Cwn~io apoye el dictáoien de 
la comision en su totalidad, fuC ciertamrnte sin crecr- 
me Diputado de ninguna corporacion particuldr. y sin 
hal!arme animtdo dc otro espiritu que el que debe di- 
rigir á todo representante de la Nwion, que, obligado 

Descartada ya la cucstion de toda la parte que pu- 
diera diatracrla del objeto principal, procuraré, si me 
es posible, rnnnifcs!ar algunas cosas acerca dc los fun- 
damentos que he tenido y tengo arin para sostener el 
dickímen, y contestar 6 algunos de las objeciones de 
los sefiorcs que Ic han impugnado. Para cs‘o merecerA 
al Sr. Secretario tenga la bonllad dc leer el artículo. (Se 
leyd.) El nrlículo tiene dos partes. La primera es una 
cspecic, mas que de precepto, de opioion doctrinal de 
la comision, fundada en si un decreto q:lc ba circula- 
do, abolió 6 no 109 derechos consulares; e9 opinioo de 
la cornisioo que no los derog5. y sostiene al mismo 
tiempo que el derecho de percibirlos existia despuea de 
aquel decreto. Dije tambien ayer por via de aoticipa- 
cion que no obstante que yo 9ostcnia el dictámoo CU 9u 
totalidad. no por cso dejaba de reservarme cl derecho, 
cuantlo se procediese á 1s discusion de los artículos, 
si las CJrtcs tcnian A bien admitir la totalidad, de rna- 
nifestar mi opinion si acaso er;l c:mtrari:l cn alguno da3 
ellos; y yo cu este artículo no tendria gran dificultad 

i en separarme de esta primera parte, puesto que lo dis- 
1 positivo del artículo y lo que yo apoyo cs Que en ade- 
j lante se cobre el medio por ciento, Unica resolucion que 
/ creo indispcnwble y cuyos fundamentos he maoifesta- 

do ayer. h pesar de que las CórtcGs tuviesen á bien re- 
1 solver de una manera indirecta que no Ilubiera consu- 

lados, pues que cquivaldria á esto cl decir que no co- 
i brcn el medio por ciento; á pesar de esto, diga, no po- 
i drian desentenderse de uott cuestion que naceria ncce- 
; suriamente de c9ta rcsolucion, sobre cl modo de ocurrir 
! con fondos á las obligaciones que qucdltban pendien- 
I tes, y que cuhorabucna que no correspondiesen B los 
; consulados, pero la saciou no padria desentenderse de 
1 que pesaban sobre ella. y que era necesario que las Cór- 

tcs encomendasen 6 alguna autoridad el dcwmpeño de 
estas obligaciones: taIcs son. si no estoy equivocado, 

l . 
la de los empréstitos que se hnn tomado, en cuya jw- 
ticla 6 injusticia no necesito entrar, porque para nada 

/ hace á la cuestion, y la bwna fh de 109 que prestaron 
j los fondos produc: uu derechq á que SC lei hlyn de pa- 

gnr con rt,ligiouidsd e: rédito é iuterk re:pe?tiv.), sea 
/ por los consulados, por las D!put:ici unes provinciales, 
1 por la tesorería general, 6 como quiera; pero e3 indis- 

\ 
perwble que las CXrtea, luego que ad;::pt:u la reao’u- 
cion de abolir los consulado8 de este modo indirecto, 
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digan: «las obligaciones que pesaban sobre estas cor- vinciales, que deben inspirar confianza. Indudablomen- 
poraciones habrán de desampcnarse de esta manera ó j tc la inspiran, y á nadie más que B mí; pero ni la na- 
la otra, y tales son los fondos con que han de cubrirse. )) turaleza de las Diputaciones provinciales, ni el cúmulo 
Así que, nada harínmos; aboliríamos unas corporacio- iumenso de negocios que ya por las facultades cousti- 
nes antes dc haber entrado eu el exámen detenido de tucionalcs, ya por las leyes posteriores SC les han ido 
su utilidad 6 inutilidad. iDiríamos indistintamente: agregando, les permiten dar vado 8 ellos. Kada haria- 
((vayan estas obligaciones al Crédito público?)) El Cr& mos con decir que la Diputacion de Barcelona cuide de 
dito público es, como se dice vulgarmente, el pozo de los establecimientos de enseilanza que corren á cargo 
Airon, á donde SC envian todas las obligaciones: y del consulado: ésta llevaria los expedientes, se encnr- 
icreemos que la justicia, la moral pública, el crbdito de garia de los profesores y alumnos: ;pero qué hariamos 
las Córks ganan con dar este nuera encargo al Crí?dito con esto? gSe le dan los fondos necesarios para sostener 
público, cuando vemos que este establecimiento impor- la cnseiíanza? X0 seìior; porque si las COrtes dcsaprue- 
tantísimo hasta ahora existe poco más que en el nom- ban el medio por ciento de consulados, cs indispe.nsa- 
bre? Son tantas las dificultades y los estorbos que se ble que la parte del producto de este que se haya de 
oponen á que el resultado corresponda B la designacion ; aplicar B la cuseiianza en el consulado de Barceloua (y 
con que se anuncia de Crédito público, que vendrá á i diciendo Barcelona digo los demás consulados que SC 
aumentar otro obstáculo. tanto más temible cuanto Ins ; hallen en igual caso) haga falta, porque las Diputacio- 
Córtes hasta ahora no han examinado qué clase de obli- i ned provinciales no tienen los fondos necesarios para 
gaciones pesan sobre 103 consulados de la Península. 
Se dir& que et argumento do que se ha hecho uso ayer 

/ suplir estos gastos. X0 se crea con esta autoriznciou 
I una nueva tesorería: con que adclantariamos muy poco. 

y se ha reproducido hoy, disminuye en gran parto las Se dice que no se ha calcu!ado el producto del me- 
obligaciones dc la Xacion. No señor; para la cuestion dio por ciento de los consulados. y aun alguno de los 
importa poco descender á las espediciones do Cltramar seiiores preopinantes, cuyos datos respeto, porque con- 
en que entendió algun consulado; importan poco las vencido yo de su circunspencion no dudaré que al me- 
dilapidaciones que se hayan cometido en nombre de los nos aproximadamente se haya acercado á la exactitud, 
consulados. Desgraciadamente demasiado lo sé; no ne- dice que no bajará de 40 millones. Seguramente no es 
cesito más que conocer el principio general de que en cantidad indiferente, y mucho mSs en una Kacion, que 
los Gobiernos absolutos las corporaciones do todas cla- I dcsgraciadameute necesits, como se ha dicho aquí, que 
ses, aunque tengan UU objeto laudable, de que me nbs- ! se dispute el terrcllo palmo 6 palmo cn materia de im- 
tengo de hablar ahora, es necesario que sirvan de capa ) puestos hasta el ílltimo marsvcdí: pero, seiiores, esto 
á las infinitas dilapidaciones, horrores í: injusticias que 
se cometen. iPero eso ha bastado jamas para que la Xa- ’ 

no convence. aunque alarma; afcacta la imaginacion, pe- 

! 
ro ciertanlcuto cl enknditniento queda en el ruismo es- 

cion se haya negado á reconocer el pago de obligacio- tado de duda. Con decir (140 millones se van á exigir 
nes que bajo la buena f& se hicieron? Cuando las Cór- 1 por el producto total del medio por ciento de consula- 
tes estraordinarias, en nombre de la Nacion, cerrando / dos,,) no se nos dice que este producto sea arbitraria- 
los ojos acerca del principio de los diferentes cr&Iitos mente administrado; ha de haber una cuenta y razon. 
del Estado, dijeron que reconocian la deuda pública, Es muy diversa la época dc que se ha hablado para ha- 
decleracion que no se ha hecho desde entonces mSs que cer odiosa esa imposicion, de la actual: entonces no ha- 
confirmar , ,se atuvieron al orígen justo 6 injusto de bia ni podia haber cuerpo legislativo, ni libertad de im- 
que procedia? No señor, porque se conoci6 que nada prcnta, ni facultad dc demostrar las dilapidaciones de 
era más temible que entrar eu el exámen de la justicia j esas operaciones y manejos; y no digo de 40 millones, 
de esos créditos. pues no habria entonces seguridad en si no de 40.000 podia abusarse impunemente. En el 
ninguno; porque no sabemos si comenzando por los dia no se está en ese caso, porque, si no me equivoco, 
créditos de CIìrlos V, hasta el dia, cl influjo dc favori- en el mismo dic%mcn dc la comision (y si no 10 pre- 
tos ú otros tan innobles habrán producido 1; mayor par- 1 
te de los crkditos contra la sacion. Las Córtesextraor- 
dinnrias so desentendieron do esto. y reconocieron In 
deuda atendiendo solo B los principios de la moral pú- 
blicn; y si de esto manera indirecta resolviesen las ac- 
tuales que dejasen de existir los consulados, dirian: 
((las obligaciones que pesan sobre estos cstablecimicn- 
tos no las reconocemos, pues que no damos los medios 
para cubrirlas; al contrario, aumentamos un obstbculo 
más 6 la marcha espedita y directa que dcbc llevnr el 
Crédito público, afiadikndole cargas sin los auxilos ne- 
cesarios para sobrellevarlas:)) con que nos habremos 
desembarazado de una dificultad para entrar cn otra. 

Pero todavía no es esta la razon principal que me 
obligb 5 tomar la palabra. Digo francamente que yo en 
alguna manera estipulaba, si puede decirse asi, por 
aquellos establecimientos relativos B instruccion públi- 
ca, respecto do los cuales recelaba yo que en la trasla- 
cion que se hiciese del cuidado, vigilancia, direccion, 6 
dése el nombre que se quiera, dc ellos confiada á los 
consulados, podia entorpecerse en su curso y tal vez 
deeaparecer la enseñanza. Se ha dicho por uno de los 
~et~ee preopinaatee que ahí eatin las Diputacionee pro- 

viene, se podria poner por adicion) SC dice que se pre- 
;ente un presupuesto csacto de los gastos necesarios de 
os consuiados mientras existan; y n0tese que insisto 
nucho en esta idea, porque no se crea que se trata ahora 
le decidir un asunto que queda aun su0 judice , que es 
necesario examinar todavía y que acaso su exúmcn pro- 
lucir8 su entera abolicion. Dije que aun como medida 
provisional é interina puede decretarse que la inrersion 
ie este fondo tenga toda la escrupulosidad á que pue- 
ien aspirar las Córtes. KO hay que alucinarnos: sean 40 
millones, 6 scan los que fueren, se han dc cobrar con 
su cuenta y razon, é invertirlos con la misma; y es se- 
guro que una responsabilidad que debe pesar desde WC 
momento sobre las persouas que recauden y distribu- 
yan esos caudales, me parece que scriì una garantía SU- 
flciente para la cuenta exacta que habrLn do dar de SU 
administracion. Por consiguiente, queda en gran parte 
desvanecida Ia impresion que pudo haber causado IS 
enorme suma dc 40 millones. 

Se indicó ayer, 6 me parece haber oido hoy, aun- 
que sea dc una manera confidencial, que el Crédito pu- 
blico se apropiaria esta nueva obligacion. Si las Córtes 
~oavieaen en que no se cobre eee medio por ciento, que 
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1 
es lo mismo que no haya consulados, yo convendré en ’ resolverse sino interiuamentc, cato es, desentendiCndose 
que tambien se haga cargo do cl10 cl Crkdito publico; de graves difkultades, pues si no, es mencskr entrar 
pero no hacen nada las C8rtrs COU decir esto: es prcci- en un ex;ímen prolijo, advertirá que dejando el negocio 
so que cada consulado presente la suma de sus obliga- en su verdadero é Integro estado, las Cbrtes toman una 
ciones; que SC examinen estas: que sc vea si es neccsn- resolucion que tiene menos inconwnicntes que otras; 
rjo aumtwtar el fondo del Crédito pÍlblico, porque las porque para dar esa especie de regla de proporcion que 
obligaciones anteriores no pueden dcscntcnderse; y to- su señoría desea, era necesario entrar en el reconoci- 
do esto se evita si ahora que eStamOS en Cdrte9 t?XtraOr- miento de las obligaciones de cada consulado, Conven- 
dinarias resolvemos este negocio sencillísimo como la 
comision propone. Concretúndomc 6 lo importante para 

e;o en que cl dc Barcelona, por ejemplo, exigirá mayor 
cantidad que el de Alicante, el de Alicante m8s que el 

mí dc lo instruccion pública, no seril H las Diputaciones de Búrgos, que es el único que hay meditcrr6neamente, 
provinciales en todo CURO á quienes deba trasladarse cs- y así de los demas; pero cs seguro que antes quepudie- 
te cuidado, porque las Diputaciones provinciales no ten- rnn las CGrtes tener los dato9 necesarios para saber lo 
drin mas interrcncion que la que deben tener por su que bastaba á cada uno, y que comparado el medio res- 
reglamento: la verdadera autoridad que est:í encargada : pectivo, sobraba en una parte lo que faltaba en otra, sc 
de esto es la Direccion general dc estudios. Esa debe ha- 
cersc cargo, porque no de otra manera se puede conse- ) 

pasaria el tiempo de las Córtcs estraordinarias: por tau- 
to creo yo que convencidas éstas de la diHcultad de en- 

guir la uniformidad debida: no puede aspirarse al plan 1 trar en un cspedicntc tan dilatorio, quedan justificadas 
general y sktemático de ensci~anza pública cn la Xacion 
sino por medio de la autoridad encargada de ello. Ya 

ú los ojos de la Nacion si tomasen una resolucion que 
la premura de las circunstancias obliga 5 adoptilr. Di- 

he dicho ayer que nada adelantaremos tampoco con CS- go que obliga, porque una de dos: 6 queda suprimido 
to, porque si no se proporcionan fondos, tendremos el / el medio por cicuta, y entonces quedan abolidos los con- 
disgusto dc ver que cst:lbiccirnientos dc cuya utilidad 
no se puede dudar, dcsnparczcan y se unan al catilogo / 

sulados por un medio indirecto, y comprometidas todas 
las obligaciones que pesan sobre ellos, ó es preciso to- 

de otros muchos que fitltan, y de otros que han pcreci- mar una resolucion como la que propone la comision 
do ya. De consiguiente, ¿quU dificultad hay en que por en su dictámcan. l%n este medio pOI' ciento se refunden 
obviar los iuconvenientcs dc rcsolvcr dc pronto que que- todos los derechos anteriores; que no es exacto decir 
den abandonadas obligaciones cn algunas de las cualee que se restablcceg, no señor; In comision, haciéndose 
tal vez encontrnrcmoa mucho justicia, aunque haya in- i cargo de que se cobraban ~011 diferentes denominacio- 
justicia de parte de otras, y que muchas no tienen au- ! nes, todos los ha refundido cn uno, que podrá llamarse 
toridad conocida :í que encomendarse, queden ri cargo 1 
dc las mismas corporaciones que corrian con ellas, y ; 

de consulado. Pero es cierto que la premura del tiempo 
dispensa 6 las Córtes de entrar en el exámrn prolijo de 

esto interinamente, pues las Córtes ordinarias, ya tan / cada uno de estos establecimientos. Asi que, aprobar& 
próximas, podrán resolver este negocio con acierto en 
todas sus relaciones? Pero si los cstablecimicntos que 

i la parte del artículo en que se dice que hasta que las 
Cbrtea tengan B bien examinar este negocio en su tota- 

corren por cuenta de los consulados pueden agregarse lidad, se haya de cobrar este medio por ciento para in- 
con utilidad conocida & la Direccion general de estudios, vertirle en el desempeìío de las obligaciones que actual- 
& que corresponden, no perecerán, siempre que SC con- I mente pesan sobre los consulados, supuesta la cuenta y 
tinúe cobrando ese medio por ciento de los consulados, i razon, tanto de Ia rccaudacion COlRo do In administra.. 
porque una cantidad de este producto dcho aplicarse 6 
estos objetos de tanta importancia, y la otra 5 lns dc- 

cion 6 inversion. Bajo estos tkrminos. apruebo el artículo. 
El Sr. ISTaTBIZ: El sefior prcopinantc cn su dis- 

mas cargas dc aquellos cstablecimicntos. hle parece, curso ha cometido varias inexactitudes; pero mo llar& 
pues, la meclida mas oportuna: evita muchas dificulta- cargo solo de laS principales. Primf!ra: yo no he dicho 
des, reserva el negocio integro para que cuando quic- 
ran las Córtes descutrafiarlc lo hagan, no previene el 

que las dependencias de los derechos de consulado pa- 
sen al CrSdito público, que S. S. ha llamado el nozO do 

juicio de fistas, y pueden abo!irse los consulados si no se 
creen titiles; pero si no fuese así, vendríamos k parar 
en el inconveniente de que estos mismos consulados 
abolidos (porque lo mismo es quitarles los medios de 
subsistir) han de reclamar, y estoy seguro dc que han 
de exponer al Congreso tales razones, que ha de tener 
que volver sobre sí y ocuparse do una manera ú otra en 
el asunto. 

Una rcfíexion hay muy fuerte que ha hecho el se- 
iior Zulueta al impugnar este artículo: veré si puedo, 
hacikndome cargo de ella, sntisfacerla. Dijo el Sr. Zu- 
lueta que siendo el medio por ciento cobrable por todos 
los consulados indistintamente, habr8 productos tam- 
bien diversos, no solamente en la cantidad, 6 por de- 
cirlo así, absolutamente, sino con respecto á las obli- 
gaciones respectivas de cada consulado, porque tal vez 
le habria que tuviese menos cargas que productos, y nc 
habia razon para que no se Pa, mase B proporcion. Estt 
argumento tiene mucha fuerza á primera vista; por csc 
creo no llevarán &r mal las CórteS que conteste á él. E 
Sr. Zulueta, que con su ptrspicacia no puede menos dc 
conocer que UU expediente de esta naturaleza no puede 
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iiron. Segunda: las c&cdras tic comercio de Barcelona 
10 corren ya por su consulado, sino por la Universi- 
Iad. Por lo (lenas, IC dirS á S. S. ~UC los alusiones di- 
sectas son mas nobles que las indirectas, mucho mQs 
!n el contraste de lisonjear 5 uno para zaherir 6 otro. 

El Sr. ABGÜELLES: Cuando he dicho que fuesen 
11 Crbdito público, que es el pozo de Airon, no aludí al 
jr. Istúriz, porque ha sido rcflriéndomc 5 la discusion de 
ayer. De consiguiente, no puede 9. S. darse por ofendido. 

El Sr. CANGA: Siento no estar de acuerdo con 
mis dignos compafieros los individuos de la comision de 
Jomercio, y espero que tanto estos como el Congreso 
me harán la justicia de creer que no me mueve el es- 
píritu de partido ni Je corporacion, sino un fntlmo 
convencimiento producido por la casualidad de haber 
corrido algun tiempo con el negociado de consulados. 
So hablaré de abusos; me concretaré á hechos, y con 
ellos haré ver al señor preopinante que mi opinion no 
se funda en ideas abstractas, ni se desentiende de Io8 
principios de parsimonia, madurez y detenimiento que 
su señoría nos recomendó ayer. Mia opiniones en la ma. 
teria estrtban sobre datos que erirten en2;\ Ooblemo, 
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y que hsn pasado por mi xnnn,~. a.;í en el titwpo q:~e 
fuí oficial dc In Srcretnrin de iincicnda. ck?r:kl (‘II 111 
tiempo que fui prc:,. ~‘~~ICIl~C de uu con;u:a’Io. Esn:nill:lrc\ 

el primer rrrticu:o que propone la comisiùn, y pu~~l~* wr 
que n0sconvsnpnmo3. porqucm~ prnponz0 inIii::nr n!=:l- 
~0:: n;cd!os para salir al cncrwntrotlc las dificul:acl~~.i :~UC 
lln p:e~n!ado el Sr. hrgiicl:es. T)L? paso tlirc qac’ cn las 

cmpresas pQlítica9 como en las miiitareì: el vrl!Or clche 
jp por tle:nutc. Gn hombre de T’stado timitio no sirw 
para nada. eientlo li la9 veces indiapensab:e cerrar 1~ 
ojoa !- acometer !aa reforma<. Di;0 es:o. porque en t.1 
negocio de que e9tamoa tratando, se ha camiuado con 
tanta par3irnonia y cakna, como que por dc9grncia se 
han cOxu:nido treinta y ocho ai109 sin acabar de resol- 
verle. Para decidir si han de subsistir ú uo 109 con9~lln- 
dos, creo que no neceb.. -:‘amo9 miís trc.quas ni tomar lec- 
ciones del Directorio de Francia. Si no temiera 9er mo- 
lesto, pwentaria á las Córtes el momoriul aj~lstodo é 
impre9o que pendia en el Conwjo Real sobre esta mate- 
ria, y entonces Terin el Sr. Irgu!:llcs con que calma Y 
detenimiento se ha tratado este negocio, al que no se de lo3 drx mayor comerci4, cn Espaila: 

ha podido dar fin y cab en tantos ailo9, y al que cs 
seguro que no SC le dara siempre que se aprurbe el ar- I:t’:IIf-~. 
tículo qucesta:noa discutiendo, que dice: (Ley5.j Prescin- 
do del cumplimiento de la tirden de los Córtes dc 23 de C;éneros estrnnjeros: atl(Auda- 
Jn;io, 9in embargo de que no deberia prescindir, porque ron en su entrad3 á la IIa- 
si se nos pudiera exigir la responsabilidad, se debvria ciendn. . . . . . . . . . . . . . . . t, 
hacer en cs:a ûcasion por no habksele exigido á 103 cm- Al conwlado. . . . . . . . . . . , 12i).5d7 
plendos de Hacienda que no han dado el debido cumpli- Idem nncilmalc-, extraidos ;L 
miento íe nquci decreto. Dcsentendi6ndome do estoy has- , XmCricn:adeudnron ;i!aHa- 
ta de la existencia de la citada Grden, me fijaré sobre la ciewla. . . . . . . . . . . . . . . . ll 
bascde que lo3 consulados continuén percibiendo ti invir- hl consulado. . . . . . . . . . . . . 73.645 
tiendo unncontribucionque en unas partes SC llama nve- GOnero9 nacionalca, extraido 

ría, en otras derechos dc ron3ulado y en otras de periagc, al extranjero: adeuclaron ú 
6 loque es lo mismo, sobre si debe haber en Espaija unas la Hacienda. . . . . . . . . . . . » 
~rporaciows que esijan por sí mismas Contribucionw. X1 consulado. . . . . . . . . . . . . 4713.525 
y por sí mismas las apliquen Sin aco.?lodarac al sistema E;Cctoa veniffos de Aacirica: 

g-eneral de recaudacion, adminki racion y distribucion a~lcudaron á la Hacienda. . 
cle les fondos público9 establecido en In Constitucion. XI consulado. . . . . . . . . . . . . 212’1023 
Para decidirlo es prcciSo que consideremos la naturaleza 

2.r,-Lt.n:1(3 
,> 

627.7113 
), 

686.5?.5 
ll 

3.491.3;;1 
)) 

(lc e3tc. dcrec!:o y descendamos despues á su aplicacion, 
y 183 manos por donde ésta se ha de hacer. Del cookxto 

;Es e9te el modo de protejer el comercio, la indwc- 
tris, la agricultura, y en nn In riqueza pública de Eq- 

del art. 3.15 de In ley fiindaruenk:l deduzco que ncl 1,0- ’ pana? ;De !) millones que correspoudian al Erario, 
demos aprobar el que 9e discute, porque SC opone ;i la / tocar á un consula4o 882.800 reales! En la Secretaría 
unidad de fondoS que e9tahlece aquel, cuanr!o dice: ((ha- de Hacienda debe existir un expediente promovido VII 
hrá una tworcría general para toda la Siìcion, á la que 1802, que ~296 por mi mano, de resultas de una recln- 
f,OCarh tlis:poner de t0fiOS 103 producto3 dc, Cualquiera 

renta destinada al servicio del l%stndo.n Pregunto: gel 
macion, por el cual resultaba que á la Hacienda pílblicn 

derecho do consulado es renta? En mi concepto lo cs, 
solo correspondieron cobrar en un cargamento 2.060 

porque en último análisis ea un derecho adicional á los 
reales. Y R un consulado 30.000; razon por que aun en- 
tonces en tiempo del Gobierno ab3oluto SC llarn la aten- 

de aduanas; y suponiendo, como debemos suponer, que ; cion del mismo Gobierno para corregir una monstruosi- 
está destinada á ciertos gastos pílblicos del Estado, se ’ 
deduce que es una renta destinada al servicio dc Este; i 

dad semejante: monstruosidad, defior, que pesaba no 

y si&ndolo, no debe correr ni manejarse por otras ma- / 
solosohre los productos que entraban, sino sobre los qnc 

~10s que las designadas por la Consiitucion. Esta mis- I 
salian; y esta era la prokccion que los consulados dis- 
pensabnn á los ganeros nacionales. Pero nun hay m:is, 

ma idea la Ve0 apoyada en el discurso preliminar de i y lo diré para que conozcan las C6rtes la desigualdatl y 
aquella, redachlo Por dW9imoa r)iputadOs rí quienes I diversidad que habia en la cxaccion de estos derechos. 
respeto y cuyas doctrinas citaré siempre con venera- 1 Se cobraba con título dc derecho de consulado: 
cion. Ea él se dice: ((Para que la responsabilidad sea 
efectiva, nada es más á propúsito que el que todos los 
fondos destinados al servicio del Kstndo se reunan ’ 

En Alicante.. . . . . . . . . 
hlúrcia y G:Aicin. . . 

1 1/4 por 100. 

en una 9Ola tesorería: este sistema evita el desklen, 
1 por 100. 

BI~~lnga.. , . . . . . . . . 
facilita las 0peracionCS y asegura IR cuenta y razon. 1) Cartagena. . . . . . . . 

‘le por 100. 

Eetc es el modo de pensar de todos los que entienden la 
3 l/* por 100. 

Santander. , . . . . . . 
Constitucion, y este fuS el que 68 explicó en las Memo- Valencia. . , . . . . , , 

1 ‘/% por 100. 

rias presentadas por cl Gobierno en el nùo 20. Ha- , 
28 mrs. por 100 y 1 real y 

blhlcee en ellae de loe fondos que debkn aplicarse al I 
28 mrs. por 100 deavería, 

Cádiz *11..1*1,,,, 3 por 100. 
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En el año 1806 se estableció el mas moderno de los de los 50 millones. Dice el Sr. Argüelles que si no se 
consulados, que es el de Sanlúcar de Barrameda: y cobra este derecho, cesarán varios establecimientos de 
ó, pesar de que las luces ejercian su imperio sobre cl en+imnzu F instruccion publica que dcpend~n de los 
Gobierno , icon qué fondos se dotó? Con los que va á oir consulados. Su secoría c.-forzo su idea encareciendo 
cl Congreso, porque estas cosas solo se conocen quitan- ;11 Con~rcso que abogaba por las luces; de modo que 
doles la máseara: con el producto de las multas y pc- pareccrli que los que impugnamos rl derecho cou- 
nas pecuniarias; medio por ciento sobre todos los fru- su!ar nbngnmos por las tinieblas y la barbkie randá- 
tos extranjeros y nacioualcs que entren y salgan; dc- lita. To que deseo como el que mBs la ilustracion. sin 
rogandose las libertades concedidas con un aumento cn nkcarla. me decido en esta ocasion por cl comercio, el 
los derechos de puerto desde 80 á 2.000 rs.. y en los cual es imposible que prospere mientras no se le quite 
buques de porte desde 30 á 320 toneladas. i,T es este cl peso do las exacciones. 
cl modo de proteger el comercio? Cuando tuvimos los Ha dicho tambicn ì;. S. que abolidos los derc- 
espaùolcs una industria y comercio florecientes en Cas- chos consulares, se acabaron esto.;; mas yo diré que sin 
tilla ihnbia trihunnles de comercio? iHabia consulados derechos deben existir los consulados. 1’ si no, que SB 
con rentas públicas? me diga: ;cuctl es su instituto? i.Pende acaso 6 está tan 

El mas antiguo de los consulados de la España pe- unido con el manejo de los cauc!ales, que sin contribu- 
ninsular, ese á quien ha llamado el Sr. Xrgticlles me- : cioues no puedan vivir? siendo tribunales do jurados 
diterráneo ó terrestre, el de Búrgos, fundado en el aRo como el de hecho dc la libcrt:ld de imprenta, ;uccesitn- 
de 1494 por los Reyes Catcílicos, no conocicí el derccl!o , riín para continuar tener -k su disposicion caudales? 
de avería, de que hace mérito la comision, hasta el aAo Los consulados mas antiguos establecidos en la Pcnín- 
1572. Entonces se estableció bajo un arancel que com- aula lo han sido para conocer de los pleitos de comcr- 
prendia á todos los frutos. Las Córtcs conocen que la cio, sin (lar lugar á las di!acioncs de escribanos y aho- 
época no era muy favorable al comercio. Cuando hablo gados. ((Para conocer de los pleitos de comercio sin dar 
así, no me refiero á la existencia de estos sino cn Gr- lugar á dilaciones ni plazos de ahogados, determinán- 
den HI manejo dc fondos; porque en cuanto á su prirni- doles sin libelos de abogados, solo á la verdad sabida 
tivo origerl y atribuciones. no es hoy la ocasion: dia y buena fo g:uardadn,)) dice la cedula de los Reyes Catcí- 
llegará en que se esaminen detcuidamente. El sefior ; licos. dirigida al de Burgos, y lo mismo sc reprodujo al 
preopinante ha dicho que el cálculo hecho por cl seilor 
Zulueta acerca de que el importe de los derechos con- 
sulares podria ascender ci 40 millones anuales, no le 
parecia exorbitante, atendido el objeto de su aplicacion. 
Yo solo haré sobre esto una simple reflexiou. iEn cuán- 
to hemos regulado el producto de las aduanas? En 60 
millones de reales. Pues no quiero que los derechos con- 
sulares sean 40 millones, sino 20: y & pretcsto de man- 
tener unos tribunales que deben ser puramente de ju- 
rados , jconsentiran las Córtes que se derrame sobre la 
industria una iruposicion tan grande? Y caso que fue- 
ran tan útiles como se supone, jsu utilidad compensa- 
ria los daños del recargo? Descngafiomonos, y no cor- 
ramos tras de ilusiones: no hay más modo de fomentar 
cl comercio que dándole libertad y quitandole tributos, 
sea el que se quiera su pretesto. Y si ha de haber tribu- 
nales protectores para el comercio, ino tendrán dere- 
cho los labradores para pedir tribunales y para que se 
impusiera otra contribucion para proporcionarles ape- 
ros, máquinas é instrumentos de labranza? @caso son 
menos dignos dc proteccion? En cuanto á si dichos de- 
rechos podran ascender á 50 millones de reales, por 
noticias que couservo, noticias irrocusablcs, como sa- 
cadas de un expediente seguido en el año de 1802, rr,- 
sult,a que importaban loa fondos de los consulados: 

RC~ICS. 

De Alicante. . . . . . . . . . . . 2.000.000 
De Astúrias y Galicia. . . . 811.256 
De Cartagena. . . . . . . . . . 663.000 
De Santander. . . . . . . . . , . 993.000 
DC Cádiz. . . . . . . . . . . . . . 6.000.000 
DC Sevilla. . . . . . . . . . . . . 400.000 

Total. , . . . . . 10.893.256 

‘I’ si so hiciera mórito 3~ los demás consulados, SC 
vcria que no eg tan exagerado como se creo el CalCulo 

establecer en 1806 cl último, que fui: eI de Sanlúcar 
de Barrameda. De consiguiente, para fallar p!eitos no 
creo necesiten los tribunales tener á su mano ciucuen- 
ta ni cuarenta ni veinte millones, ni dcso!lar al comer- 
cio en sus entradas y salidas. ihcaso las Audiencias y 
el Tribunal Supremo de Justicia cobran derechos en las 
aduana&? ~SO existen sin este manejo? iPor qué no han 
de existir los consulados? Mengua parece que dispute- 
mos sobre esto en les tiempos felices de In libertad, 
cuando ou los del Gobierno abso1ut.o se pensb eu redu- 
cir estos cuerpos á un simple Jurado, descargándole de 
lo que indebidamente se le ha reunido. Se aìíadc que 
los derechos consulares se nccesitau para pagar los 
gastos. ¿Y cuáles deben ser estos si nos atenemos al be- 
uéfico orígcn dc los consulados? Desde la maJor parte 
de las ordenanzas de los Reyes Catolicos hasta las del 
consulado de Sanlúcar se ve que los que se llaman prio- 
res y cbnsules deben servir sin sueldo; y si lo han dis- 
frutado, ha sido merced al favor y al capricho del Go- 
bierno absoluto. BI capricho hizo que en Cádiz, como 
asegur el Sr. Istúriz, el prior cobrase 70.000 rs. de 
sueldo. Siguen los de los asesores. Y iá qué asesor en uu 
tribunal que debe huir de las fórmulas forenses, en un 
Jurado? Y el escribano, ino cobra derechos de lo que 
trabaja? iPues á qué el salario fijo? iLos jueces de con- 
ciliaciou tienen sueldo? iLe tienen los escribanos que 
autorizan sus fallos? Así que, yo no encuentro que se 
necesiten fondos para las atenciones judiciales. 

En cuanto á los demas gastos que hacen los consu- 
lados, diré lo mismo; y cuenta que yo he anunciado que 
no trataba de hablar de dilapidaciones, y sí solo de des- 
envolver que aunque parezcan chocantes, son lcgíti- 
mos porque se han apoyado en ley ó en brdenes de 
5. M. El seiior preopinante ha manifestado un cierto tc- 
mor á anular estos desembolsos, porque da un airo san- 
to á las atenciones do los consulados, que no tienen en 
sí. Entre ellas descubro algunas que, aunque muy pia- 
dosas, no son oportunas ni creo que el Congreso las 
apruebe, B no imitar al que en vez de pagar sus deu- 
das, da limosnas. Digo que la vez primera que se habló 
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en el consulado de Búrgos del derecho de avería, fuí: del caso. Si las CSrtes sancionaran estos gastos, estas 
en el afro de 1572. Pues sepan las Córtes que al fijar- locuras, estos despilfarros; si estas son las atenciones 
se la contribucion, se Ajaron por la vez primera los que no quicrcn dejar desatendidas y que tanto susto 
gastos que hoy se llaman atenciones, del modo si- dan al sefior prcopinantc, yo digo rcsueltamento quct 
guiente: no puedo dar mi voto cu favor de este dictámen. 

Por la misa del dia de dan Miguel y 
por la pitanza H los monges.. . . . . 2.500 mrs. 

Al hospital dc San Juan.. . . . . . , . . . 2.500 
Limosna á 15 conventos. . . . . . , . . . 90 ducs. 
A los presos y casas de beneficencia. 22 ducs. 
Limosnas en cuaresma . , . . . . . . . . . . 320 rs. 
Limosna el dia de las clcccioncs. . . . 220 tlucs. 
Sueldo del prior. . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 mrs. 
De cada cónsul, . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000 

Si yo pudiera traer aquí todas las cuentas dc los 
consulados anteriores al año do 1800, se verian cosas 
muy singulares, sin que yo las llame dilapidaciones. 
El Sr. Argüelles ha crcido evitar los inconvenientes de 
los derechos consulares rccomcndando la exactitud en 
la toma de las cuentas. Permítame S. S. lc diga 
que el mal está cn la naturaleza del derecho y en la 
aplicacion de ~11s productos, pues cn cuanto 0 la lcga- 
lidad dc las entradas y salidas no hay necesidad de 
hacer nuevas leyes, porque á esto se proveyó lo conve- 
niente en tiempo del Gobierno absoluto siendo Ministro 
el señor Soler, pues con cl decreto de 30 de Abril de 
1820, que mandaba rendir las cuentas á la Junta gene- 
ral de comercio, se previno (le@). iY las Córtes podriau 
consentir hoy que las tomase otro establecimiento que el 
de lacontaduríamayor, único constitucional?,Y podrian 
permitir que los fondos públicos del Estado se continua- 
sen distribuyendo y administrando por los consulados 
como hasta aquí, con infraccion de la ley fundamental? 
Oigan las Córtes para su convencimiento el resultado 
de las cuentas formadas por el consulado de Lima el 
aùo de 1813, en el cual manejó 60.000 duros, á los cua- 
les dió la siguiente salida legal: 

Duros. 

Sueldos . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 
Limosnas . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . , 
Aguinaldos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Encabezado por alcabalas. . . . . . . . . 

(Es decir, que los comerciantes pa- 
gaban esta contribucion con los fon- 
dos consulares quo todos satisfacian: 
ijusticia seca y proteccion alta del 
comercio!) 

24.000 
1.000 
1.273 

12.000 

En cuanto 5 las dcrnks atc!lcioocs barnizadas con el 
especioso pretesto de escuelas y establecimientos de cu- 
señanza pública, que tan!o ha recomendado el Sr. Xr- 
giiclles, casi digo lo mismo, por mas que los sabios rcli- 
nados, que no miran al manantial de la riqueza, me rno- 
tejen dc vándalo: cuaudo me opongo ú que dichasescuc- 
las continúen como hasta ahora, protesto que’ no cs mi 
ánimo cl impedir la eutension de las luces, sino que creo 
que no es este el medio de conseguirlo. Para no cami- 
nar á ciegas y para no derramar caudales con pretes- 
tos brillantes, es preciso conocer quC ensefianzns son 
las que han establecido y pagado, no los consulados, 
sino las que hemos pagudo nosotros los consumidores. 
Este esámen nos darii á conocer si son de las que deben 
fomentarse con el calor entusiasta que ayer SC nos re- 
corncndí,, pues que parecia que solos los consulados sos- 
tenian enseiianzw dc ciencias naturales. Scgun una no- 
ta sacada de la Guia de comerciantes del aiio de 1803, 
resulta que en la Co:uila habia escuela de náutica y de 
comercio. En Santander de náutica y dibujo: en Bilbao 
no habia escuelas: en San Sebastian idem: en Valen- 
cia idem: en Alicante de míutica y dibujo: en Sevilla no 
habia escuelas: en Cádiz idem: en Barcelona habia de 
náutica y nobles artes: cn Mago uo babia cscuclas: en 
Mallorca habia de míutica; y en Valencia no hay nada, 
pnrque la magnífica Academia de San Ciírloa la sostiu - 
ne y paga el Ayuntamiento 6 el pueblo y UO el consu- 
lado. Estos son, Qellor, creo, todos los establecimientos 
que habia antes de la guerra y de que se hace tanto x-n& - 
rito. Y iqué cosa mas natural que las escuelas de mariua 
se protejan y paguen por la Naciou, así como las de di- 
bujo? Tomando la medalla por el reservo, resulta que 
en la provincia de que yo soy representauto y en que 
no hay consulado, existe el instituto de üijon, en que 
se enseñan muchos más ramos que en todas las escuc- 
las de los consulados: con que sin necesidad de consu- 
lados se pueden y deben fomentar la enseñanzas; y so- 
bre todo me parece que es llegado el tiempo de que se 
siga en la instruccion pública un plan general bajo la 
direccion de la de estudios, aboliendo la manía de que 
unas escuelas corran por una mano y otras por otra, 
manía que naciú de la imperfeccion del Gobierno. Dcs- 
tendiendo á desentrañar la verdadera indole de estos es- 
tablecimientos de enseñanza entre las bases del consu- 
lado de Sanlúcar, que por ser el mas moderno han de- 
bido contener el resultado de las luces y conocimientos 
del siglo, encuentro que se scñnlaron las siguientes en- 
señanzas. 

Réditos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000 
Fiestas de iglesia.. . . . . . . . . . . . . . . 1.500 
~1 comercio de Indias para sus gastos. 2.000 
Un apoderado en bladrid. . . . . . . . . . 2.000 
Alquiler de casa * . . . . . . . . , . . . . . . . 2.300 
Correo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703 
A los empleados de la aduana. . . . . . 300 

Suma.. . . . . . . . . . 58.076 

Realce. 

Para un maestro de aritmética.. . 2.020 
Otro de geometría y arquitectura. 4.400 
Otro de dibujo y grabado.. . . . . . . 4.400 
Portero que cuide de las clases. . . 1.100 
Lucesypapel. . . . . . . . . . . . . . . . 5.500 

Suma. . . . . . . . . 18.320 

Ello es que la proteccion del comercio servia de ca- 
pa entre nosotros para gastos ridículos que se cobijan 
tras cosas muy santas y muy buenas, pero que no son 

Es decir, que 18.000 rs. se sehalaron para la ense- 
ñanza; maspara sueldos de empleados del establecimien- 
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to se fljaron 30.000, sirviendo cl oropel de las enseiian- Ayer se indicó, con el fln de hacer invulnerables 
zas como de una especie dc égida sagrada bajo la cual sc los derechos consulares, que las Cortes Constituyentes, 
encubrian estas dotaciones. i,Que mas? El asesor tenia por consideraciones particulares, habian respetado los 
un sueldo igual al maestro de geometría; y el aguacil consulados. Efectivameute. tengo presente la discusion 
Ic teuia mayor que el dc aritmética. De todo esto de- 1 que se sufrió cn la materia, y espero que la memoria 
duzco que no deben servir de pretcsto estas escwlas pa- i de las Córtcs Constituyentes no se ofenderá de que yo 
ra conservar una contraùiccion con la ley fuudamrntal, , diga con la franqueza que me distingue, y sin vulnc- 
y quo deben recaudarse y expenderse los fondos públi- 
cos del modo que ella previene. 

) rnr su bien merecida reputacion. que las razones que 
se alegaron no fueron poderosas. HUbiándose puesto al 

Paso ::L hablar do las cbras públicas, que es otra de ! debate el artículo de la Constitacion que drja salvo cl 
las atenciones de los consulados, y á propbsito veo que i derecho para establecer tribunales especiales, un sehor 
cn el mismo reglamento del consulado de Sanlúcar se le / Diputado manifestó que esto podia dejar campo abierto 
señalan los objetos siguienks: administrar justicia, tui- : para que hubiese jurisdicciones ó fueros privilegiados; 
dar de la naregacion interior, de los caminos, canales ’ y otl*o Sr. Diputado, para mi respetabilísimo, contesto, 
y puentes, del aumento de capitales, de introducir má- ) concluyendo con ello la discusion, que se hnbia conce- 
quinas, desaguar lagunas, fomentar pesquerías y for- 1 bido el artículo con atencion ir ciertos negocios que no 
mar la estadística. Y pregunto: existiendo, ;,pucden sos- ! 
tcncrse estas atribuciones siu echar abajo el artículo 1 

podian sujetarse á los juzg:ldos ordinarios, como los de 
los consula~loa, que más bien pertenecen al derecho pú- 

315 de la Constitucion, el 335 idem, número 4.“~ 7.“, 1 b!ico de las Naciones. 
cl I).“, 

Dispenseme S. S. que no 
capítulo 2 de la iustruccion para el Gobierno de convenga en ello. El derecho público es el resultado de 

las provincias? Se añade que los consulados tienen dcu- j los tratados entre potencia y poteucia, y los consulados 
das píiblicas que pagar, y S. S. cree que esta es una son tribunales interiores de Espana para ventilar y fa- 
gran cosa, En el año de 18F3, habiendose mandado llar los pleitos de comerciantes; cosas absolutamente 
que los consulados rindiesen cuentas bajo cierta forma, 
se halló que alguno cobraba cl derecho sin haber rea- 

; inconexas. Estoy autorizado para sospechar que el se- 
I ilor Diputado confundia inocentemente los consulados 

lizado prestarno al Gobicruo. porque oste, cuando pedia 
anticipaciones á los consulados, le auticipaba el rcinte- 
gro concediondole el derecho de averia autcs de recibir 
uu cuarto; pero sea de esto lo que quiera, jacaso porque 
los consulados sean acreedores al Estado, habrá en ello 
razon para prescindir de lo que manda la Constitucion 
con respeto al pago de la deuda pública? ¿Quó razon cn- 
cueotra S. S. para que los acreedores á los consulados 
sean de mejor condicion que los demas del Estado? gSe- 
rán mas sagrados sus créditos que los del infeliz B quien 
se le ha vendido un juro en que cifraba su subsistencia 
y la de su familia? iSerán mas sagrados sus créditos que 
los de los que en la guerra de la independencia han en- 
tregado sus fondos para sostenerla? ~NO van todos al Cré- 
dito público porque la ley lo manda? Y iqué mas privi- 
legios para 10s acreedores co:lsulares? Pero dice el se- 
ñor Argüelles que el Crédito público es el pozo de Ai- 
ron. Permítame que cn esta parte le haga la justicia de 
creer que cl calor del debate le ha llevado mas allá de 
lo que su notoria moderacion le permite. El Crodito pú- 
blico no es el pozo de Airon, no, no lo es; el pozo de Ai- 
ron esta cerrado á cal y canto, y cl Crédito publico es- 
tá abierto: sus operaciones son públicas, no hay miste- 
rios ni sombras como en aquel; todo es diáfano y todo es 
plano. Si el Crédito público no ha correspondido á lo que 
se esperaba, y si ha desatendido algunas de sus obliga- 
ciones, sabe S. S. que ha consistido, entre otras cau- 
sas, en haber perdido por el nuevo arancel más de 22 
millones de reales que tenis sobro los derechos de adua- 
nas, sin que para abolirlos se hayan tenido en conside- 
racion las razones que ahora se alegan y quieren ha- 
cer valer, como si fueran sus respetos menos atendibles 
que los de éstos. Seiior, se ailade que el Crédito público 
SC hará cargo de estos créditos, y que no los pagará. A 
esto dirí: que cs necesario hacer una liquidacion para 
que entren en cl número de créditos legítimos y se pa- 
guen por su caja única en toda la Nacion, por donde 
deben satisfacerse las deudas 6 créditos atrasados con- 
tra la misma. Si se insiste en que los consulados van á 
dtsnparecer porque se les quite este manejo 6 cobranza 
de contribuciones y su distribucion, vuelvo á repetir quo 
no deben desaparecer, porque como tribunales csistirán. 

tribunales con los consulados 6 agencias de comercio en 
las potencias extranjeras. Cuando se discutió la ley dc 
9 de Octubre se suscitó la misma cuestion y se alega- 
ron iguales razones, y se dejb la dccision de la subsis- 
tencia dc los consulados para más adelante. No faltó 
Diputado que pidió se salicsc de una vez del paso de- 
cretando lo convcnicnte; mas se le contestó que no era 
menester, y así ha quedado. Así estnmos pendientes de 
una parsimonia mortífera despues de tanto tiempo. En 
este estado me atrevo á decir que es anticonstitucional 
la aprobar*ion del artículo cual se propone; y que si SC 
quieren obviar todos los inconvenientes, deberia mau- 
darse que se cobrase un medio por ciento, poniendole 
á disposicion del Gobierno, á fin de que este pucda 
ntender á sostener las escuelas y las otras atenciones 
iustas, ínterio llega la proxima legislatura y SC decido 
ieíinitivamente este Punto en el presupuesto general 
le la Gobernacion. Entre tanto el Gobierno puede decir 
í los consulados que se presenteu á liquidar sus credi- 
LOS. porque cn esto de deudas suele haber fantasmas 
lue espantan, y que luego no resu!tan tan grandes 
:uando se acercan, como felizmente puedo anunciar 
lue sucede con la deuda española, por habernos aproxi- 
nado á examinar todos los antecedentes y datos en que 
:e apoya. Si se deja B los consulados la recaudacion del 
nedio por ciento, estoy seguro do que la resolucion 
inal de este asunto no llegará nunca. 

El Sr. OJEEO: Pido que el Sr. Secretario tenga la 
Bondad de leer el ofkio con que remitiú el Gobierno e8- 
Leexpediente. (Se le@.) Parece, pues, que solodos puntos 
ibraza el oficio que se acaba de leer, y por el que pide 
31 Gobierno: primero, la aclaracion del decreto de 20 de 
Junio por las dudas que ha ocasionado; y segundo, que 
?n caso de suprimirse por dicho decreto los arbitrios con- 
sulares, se subroguen con otroa, porque de lo contrario 
luedarian sin pagar los jueces de los tribunales de los 
:onsulados. dependientes y maestros de utilísimos ea- 
;ablecimientos que se hallan al cargo de los mismos, etc. 
\luohas impugnaciones se han hecho, pero todas diri- 
:ldaa mas 6 los abusos de dichos establecimientos que 
sl articulo en cuestion. La comision no ha podido sepa- 
rarse de presentar á la aprobacion de las Córtes la de- 

236 
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claracion que el Gobierno pide se haga, de si el decre- 
to de 29 de Junio abolió 6 no los derechos comularcs, y 
proponer los que para en adelante cree deben Fustituir 
ti los que antes percibian, todo interinamente, segun 
~1 Gobierno lo propone y In comision adopta: á SO!O cs- 
to y sus incidencias ha debido limitarse la comision. 
La misma hubiera dicho desde luego que para la 
aclaracion de esta duda de ley w mandase pasar el es- 
pediente á la comieion de Legislacion; pero habiendo 
manifestado ayer á las Córtes que no habia resolucion 
de las mismas que prohibiese la cobranza de los dere- 
chos consulares (lo que me reservo dcacnvolver, porque 
cualquiera de los Sres. Diputados puede cerciorarse do 
que así lo arroja el expediento, y el dar mayor aclara- 
cion pudiera ofender á algun Sr. Diputado) no tuvo ja- 
más la menor duda en que hasta ahora las intenciones 
de las Córtes de los años 20, 21 y 22 han sido que los 
consulados han debido continuar percibiendo los arbi- 
trios que le estaban concedidos. Algunos señores se 
oponen á esta declaracion; y si bien la comision no 
formará empeño en llevar ade1ant.o su opinion, le tiene 
si en hacer peuetrar al Congreso que para darla cxplíci- 
ta ha tenido poderosísimas razones, y el expediente apo- 
ya hasta las palabras con que el articulo esta concebido. 
Se h;r impugnado el medio por Ciento que interinamen- 
te señala la comision para la continuacion de los con- 
sulados, hasta que en la próxima legislatura el Gobier- 
no incorpore sus gastos en los presupuestos. Y el argu- 
mento mís fuerte que pudiera hacerse á la comision se- 
ría justificar que con él se cubrian las atenciones de 
los consulados y tendrian sobrante: ínterin que esto no 
se pruebe, la comision creyó insuficiente este arbitrio, 
ni le ha sido posible hacer un exámen exacto para pre- 
sentarlo á las Córtes de la cantidad á que pudiera as- 
cender, obligaciones que tenian que cubrir, con dcficit 
6 sobrante, porque el expediento carece do estos ante- 
cedentes, y porque cl cobro ha do verificarse por la 
exaccion del nuevo arancel, y no como hasta ahora. Si 
en dicho expediente so hallasen consignadas las noti- 
cias que acaba do dar el Sr. Canga, la comision las 
hubiera tomado en consideracion, y por lo mismo que 
faltan se piden á los consulados, Diputaciones y Go- 
bierno. 

Ho dicho el Sr. Zulueta que concediéndolos el medio 
por ciento cs un arbitrio mayor que el que antes perci- 
bian los consulados. Poco molestaré la atencion de las 
C6rtes para justificar eita contradiccion del Sr. Dipu- 
tado, y suplico á las mismas recuerden las declamacio- 
nw que en la anterior sesior SC hicieron contra la mul- 
titud de arbitrios que percibian. LOS Sres. Zulueta, 
Canga y otros han manifestado en este lugar que unos 
consulados cobraban medio, otros uno, y algunos has- 
ta dos por ciento. Si esto es cierto, como efectivamente 
lo es, ipor qué se dice que reduciéndolo á un solo me- 
dio por ciento se les damás que lo que tcuian? En esta 
reduccion no ha hecho la comision mas que cooformar- 
,se con lo que el Gobierno propone; y para que el Con- 
greso se convenza de esta verdad, pido que so lea el in- 
forme del director de aduanas. (Se Zcyd.) Queda manifes- 
tado que la comision se ha ceùido extrictamcntc á pre- 
sentar un dicthmen sobre los dos puntos que cl Gobier- 
no ha remitido para la resolucion de las Córtes. 

Quiz6 se diriì que los empleados de la Hacienda pú- 
hliw siempre tienden á que se concedan grandes im- 
pucdtos; pero considerando In comisian que la peticion 
de medio por ciento no es absolutamente excesiva com- 
parada con el uno, dos por ciento y más que percibian 

antes, no creyó de necesidad entrar en pormenores por 
el corto tiempo que !e han de percibir. 

I-lasentado cl Sr. Zulueta que el medio por ciento 
producirá 40 millones; y aunque respeto sus grandes 
conocimientos, superiores á los rnios en estos cúlculos, 
yo no se por dtinde S. S. saca la cuenta. Si fuesc 
así, las aduanas dcbian rendir mas de 200 millones; y 
esto es tan sencillo, como estraño para mí el que un 
señor tan enterado cn exacciones de derechos haya 
fijado una cantidad de tanto tamailo. Para probar que lo 
es, no hay que traer mas ejemplar que cl producto dc 
las aduanas, cuyos derechos se cobran por un arancel 
que exige 2, 3, .-> y aun’30 por ciento sobre los mis- 
mos artículos sobre que ha de esigirse el medio por cien- 
to para los consulados; y si este produce 40 millones, 
calculen los Sres. Diputados 6 dónde ulcanzarian los 
rendimiectos de aquellos; y habikndose manifestado por 
cl Sr. Diputrrdo Canga que el producto de las aduanas 
ha sido de 40 millones y en esto aìio subirá & 60 por el 
celo del Secretario de esto ramo, no si: por ddnde produ- 
cirCì el medio por ciento los 40: esto es tan sencillo, que 
convence hasta la pcrsuna que jamás se haya dedicado 0 
&lculos. De la comparacion hcchase deduce que, 6 los 
empleados de aduanas dilapidan los derechos, 6 que el 
medio por ciento no puede producir lo que se ha sen- 
tado por el Sr. Diputado Zulueta, 6 en otro caso, que los 
exactores por los consulados son más flelcs y exactos 
que lo que algunos sc:fiores han manifestado. 

Se dice que si este medio por ciento se concedo, se 
restablece el medio por ciento do avería, periage y otras 
denominaciones ominosas; insistiendo mucho en esto cl 
Sr. Canga, porque le repugna á S. S. que durante el 
sistema constitucional existan semejantes denomina- 
ciones. La comision no halla reparo en que se susti- 
tuya otra oxpresion mas & propósito en las circunstan- 
cias en que nos hallamos, siendole indiferente el que se 
cobro bajo el nombro de derecho consular ú otro; y si 
así lo ha sentado, es porque viene desde la institucion 
de los mismos consulados, y por uniformarle quitando 
las voces de avería, periagc y demhs. 

Tambien se ha dicho por el Sr. Istúriz que de los 
40 millones que percibcn los consulados, ocho á lo más 
se& los que se invierten en objetos de utilidad comun. 
Y prcguntú yo: ;la comision ha podido ni debido entrar 
en este exámen? Creo que no; ni puede asegurarlo así 
á las Córtes, porque del expediente no resulta. Además, 
en mi opinion es la inculpacion mas terrible que puede 
hacerse á las Diputaciones provinciales, quienes por la 
Constitucion están facultadas para que conozcan, vean 
é intervengan si los fondos públicos se invierten en los 
objetos á que han sido destinados; y no lo siendo, da- 
rán parte al Gobierno 6 B las Córtes. Y no apareciendo 
en el expediente ni fuera de él tales reclamaciones, 
i,cómo puede sor exacto lo que el Sr. Lstúriz ha senta- 
do? Además, que la comision ha ocurrido ú estos ma- 
les diciendo que inmediatamente se dé conocimiento 5 
las Diputaciones provinciales, y que examinen los prc- 
supuestos de los consulados para presentarlos á las Cór- 
ks en la próxima legislatura; y contando la comision 
con que las Diputaciones desplegarán toda la energía 
de SU celo en asunto de tanta importancia, no ha en- 
trado ni podido entrar en la buena 6 mala inrersion de 
estos fondos. 

Dejo de contestar á todo lo demks que so ha dicho 
mtís contra los consulados que contra el artículo cu 
cuestion; y si bien respeto los conocimientos del seiior 
Canga, y creo que serán exactas la multitud de noti- 
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cias y pormenores que ha referido, no las hallo del mo- 
mento, y todo cunuto se diga fuera de lo que cl artícu- 
lo comprende, es haber divagado. El mismo Sr. Can- 
ga ha concluido su discurso diciendo que si In comision 
presentase redactado cl artículo en términos que este 
medio por ciento quedase á disposicion del Gobierno, 
lo aprobaria; pero yo quisiera preguntar á su senoría 
qué inconvenien!es pueden seguirse de que los consu- 
lados continúen cobrando sus arbitrios por los medios 
que ahora tienen establecidos, hasta fiu dc Junio pró- 
ximo, en que deben cesar, y por mi parte no puedo con- 
venir cn ello. 

El Sr. ZULUETA: El Sr, Ojcro ha dicho que mi 
cakulo de 40 mil!ones era exageradísimo, y ha tenido 
á bien compararlo con el do 30 millones de productos 
de aduanas del Sr. Canga. Yo no estoy seguro de 
que este Sr. Diputado haya dicho cso; pero aunque 
así fuese, con mis cálculos SC mo podria atacar, mas 
COR los de otro no. Así, tratando del mio, diré que lo 
he hecho como acostumbro hacerlos, con la pluma y 
COU datos, y me he servido para éste del producto de 
las aduanas en cl airo último ecónomico, y he dicho, no 
que han producido, sino que pueden producir, scgun 
los términos cn que se propone. As punto muy esencial 
este, y así disimularan las Curtes que, aunque sea pa- 
ra solo rectificar un hecho, sca yo un poco difuso. El 
director gcXneral de aduanas, que sabe su oficio, dice: 
((Ni dictámcu cs que debe continuar el arbitrio consu- 
lar, no en el modo que lo hacen en los más de los puer- 
tos, dc cobrar dos medios por ciento, segun la nota que 
pasé 6 esc Linistcrio en 13 de Enero ultimo, sino en 
el que propuse en informe de la misma fecha, á saber, 
el cobro de un solo medio por cient.0 baje los aforos del 
nuevo araucel, excluyendo de la exuccion los artículos 
libres, los del comercio de cabotaje y los dc exporta- 
cion cuando los frutos y efectos no adeudan un dcrc- 
cho mayor del dos por ciento.)) He aquí un arbitrio que 
no llegará á 10 millones de reales; pero dice la comi- 
sion de Comercio, 5 la que hago la misma justicia que 
al director de aduanas, de que entiende lo que dice (Le- 
ybla segundnpnrte del arliculo 1 .‘deZ dictúmm.) He aqui por 
mi c:ílculo 10 millones. De modo que desde el dictamen 
del director de aduanas al de la comision hay, á mi en- 
tender, lo que va de 10 á 40. Debo advertir igualmen- 
te, en rnzon de lo que he dicho en esta discusion, que 
no es exacto lo que ha aparecido en ciertas partes de 
esta discusion, á saber, que el tres, el dos y cl uno 
por ciento que se cobraba en algunos consulados, se 
reduce ahora á medio por ciento. Adviértase que los 
consulados para dotacion de sus gastos y atenciones 
propius jamás han tenido más que un medio, y los de- 
más medios por ciento 6 enteros han sido con objetos es- 
peciales; y asi es una idca equivocada el creer que se 
reduce de tres ú medio, porque este medio por ciento 
siempre ha sido para cl indicado f3n y los dem;is para 
otros, como pago de réditos de emprustitos, para em- 
presas y otros. Por consiguiente, no se disminuye la 
contribucion, sino al contrario, se aumenta mucho, por- 
que cl medio por ciento sube á uno en razon del mayor 
valor de los aranceles: explicacion que me parece muy 
necesaria para el acierto en la resolucion de las Cortes. 

EL Sr. CANGA ARUÜELLES: Xi animo no ha si- 
do hacer inculpaciones á la ComiSion, y ímicamente di- 
re al Sr. Ojera que cuando he hablado de 10s fondos 
de loti consulados, ha sido sobre datos que he tenido y 
existen en el Gobierno. Dije que los derechos de aJgu- 
908 conaulado8 producian 10 millonee en el f%òc 1803, 

I 

cuando las aduanas vnlian 120 millones. Rn el dia no 
he dicflo que valiesen 30 millones. El celo, inteligencia 
y laboriosidil~l del nctual director de ellas las hnce lle- 
gar por un cálculo á SO milloucs de reales. Eli lo demás, 
dire á la comision que podremos equivocar los cálculos, 
pero que no debemos tolerar que una autoridad que no 
sea la designada por la Constitucion cobre rentas y las 
distribuya.)) 

Habióntlo~c tratado dc prcguntnr si se hallaba cl 
punto suficientemente discutido, SC opusieron algunos 
scùores, manifestando que Lí pesar de haber hablado 
tres seiiores en cada sen!ido. no dehian contarse los ill- 
divíduos de la comision. srguu cl tenor del artículo 
101 del Reglamento. Sc preguntú sin embargo, y de- 
cidiendo las Cortes que no estaba discutido, dijo 

El Sr. ROMERO: Yo creo que la comision, en la in- 
teligencia que ha dado al decreto de 29 de *Junio tílti- 
1110, no solo SC ha separado de su contesto, sobre lo cual 
no reproduciré los argumentos que se han hecho en la 
discusion precedente, sino dc las bases del arancel ge- 
neral, del artículo 338 de la Constitucion y dc la facul- 
tad décimasétima de las CGrtcs, art. 131 de la Constitu- 
cion. Por este artículo tienen las Córtes una facultad es- 
elusiva para establecer las aduanas y los aranceles de 
derechos; por mauera que este articulo no reconoce la 
subsistencia dc ningun genero dc impuestos dc esta cla- 
se mas que los que decretan las Córtes. KO considero ne- 
cesaria la lectura de la facultad decimasetima del art. 13 1 
de la Constitucion B que me refiero, porque las Córks 
no pueden dejar de tenerle presente, y porque considero 
que en esta materia no puede haber dificultad. Sentado, 
pues, este principio, que es la imposibilidad de recono- 
cer derechos de aduanas que no sean los expresados, 
tengan 6 no una aplicacion general 6 particular, yo pre- 
guntaré: ,se ha decretado en las bases organicas de 
aranceles el derecho de que se trata? Po creo que no, 
porque en cl articulo primero de las bn.ses del arancel 
general se establece que habra un solo arancel general; 
y para decirse que esto no esc!uye la imposicion dc cual- 
qier otro derecho que los establecidos cn el mi.smo aran- 
cel, sería preciso que los senores de la comision pudil,- 
sen citar en dichas bases otro artículo que expresamente 
lo dijese así; pero no lo podran hacer SS. SS., porque no 
ie hay; y es claro que con arreglo á estos principios 
:onstituciouales no puedo creerse legal la existencin de 
:stos derechos cousulares, ínterin no se presente una re- 
;olucion del Congreso que diga que el derecho de con- 
gulados se reconozca 6 continúe bajo esta ú otra forma. 
Jrco que este es el verdadero punto de vista bajo cl 
:ual la comision ha debido mirar este negocio; y no 
9videmos que este derecho consular no se puede consi- 
ferar vigente, prescindiendo del sentido de la orden de 
29 dc Junio, sobre la cual he haNado ya cn otras oca- 
iiones. Por consiguiente. la primera parte del artículo la 
:onsidero contraria á los principios constitucionales. 
3n cuanto ¿í la segunda parte, diré que no dejan de te- 
3cr fuerza hasta cierto punto las refexiouee que se han 
lecho por algunos senores sobre la aplicacion de estos 
bndos, diciendo que si no se aprueba el medio por cien - 
:o, como la comision propone para arbitrios consulares, 
quedarán desatendidas muchas obligaciones de conoci- 
la utilidad que corren ahora á cargo de los consulados: 
;in embargo, yo creo que estas atenciones no deben cor- 
sesponder á los consu!ndos bajo el sistema constitucio- 
ial; y si ahora subsisten así, deberán dejar de pertene- 
:er á estas corporaciones. Adembs, la Constitucion dice 
lue las Córtes, para imponer cualquier derecho 6 con- 
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tribucion tengan á la vista el presupuesto de 10s gastos 
A que debe aplicarse eu producto, para fijar la cantidad 
á que ha da asccuder: cs decir, que la Coustituciou no 
quiere que SC hagan vejaciones sin conocimiento de cau. 
sa; no quiere que se establezca un impuesto, eca para 
un objeto general 6 parcial, sin que preceda una regu- 
lecion más 6 memos exacta ó aproximada de aquel ob- 
jeto, regulacion que ha de justificar la necesidad del im- 
puesto y cl tanto de la cuota 5 que debe ascender. Por 
consiguiente, creo que para resolver si el medio por 
ciento de los derechos consulares debe subsistir, deberia 
haber este conocimiento exacto en lo posible de las car- 
gris que tienen los mismos consulados, de la naturaleza 
dc cada una de ellas y del tanto que psdria producir este 
impuesto, y de lo que se necesita para cubrir estas car- 
gas. Con este conocimiento, las Córtes podrian de una 
manera muy justificada establecer la continuaciou de 
cstc impuesto, 6 reducirlo á un cuartillo por ciento si 
se viese que con esto habin suficiente para cubrir las 
ohligncioncs. Yo no quiero que las cargas legítimas dc 
los consulados ni uiuguna otra queden sin satisfiicer: 
quiero que SC paguen todas las de justicia, quiero que si 
hay objetos dc necesidad pilblica, se les sufrague todo 
lo necesario para su couscrvacion; pero no quiero que se 
decreten contribuciones h ciegas. como sucedrrá sicm- 
pre si SC decreta la coutinuacion de un impuesto como 
Bste, sin saber 5 cuánto asciende, no mas que por la 
opinion particular de alguno dc los Sres. Diputados, y 
sin saber cuúlcs son In8 cargas de cada consulado 6 dc 
cualquiera establecimiento ú ohjeto para el que se aplica 
esto irnpwsto. Sin opoucrrnc, pues, ú que continíic el me- 
dio por ciento do dichos arbitrios, si estos son necesarios 
para atcudcr á las cargns que sean indiepensahles, creo 
que cn cl diu no estamos en el caso de hacer esta decle- 
racion, porque no hay dwtos suflcientcs para resolver cl 
cxpedicnte dc un modo definitivo, que es como debe re- 
solverse este negocio, para que no suceda como en otros, 
que nunca SC resuelven defiuitivameute; y bajo este 
concepto me opongo h la segunda parte, y á la prime- 
ra por ser contraria á la Constitucion. 

El Sr. SANCHEZ: Estoy muy lejos de abogar por- 
la causa dc los consulndos, y solo he tomado la palabra, 
de que usar0 con mucha brevednd, para contest;rr 5 al- 
guuns objeciones que han presentado los que impug- 
nnn rl dictkmcn dc la comision, y dari! solo algunas 
rnzonps sobre los dos eñtrcmos que en mi concepto con- 
tiene. Los ccnsulndos que han cobrado el derecho de 
que se trata 10 han hecho legítimamente, pues que pa- 
rn ello so han arrcglndo ó. lo que prcvenia la órden qur 
existe sobre este nsuuto, y no estaba eu las facultades 
de las antoridadcs subalternas cl dejar de obedecer. Eu 
cuanto al segundo punto, á snbcr, que sigan los consu- 
lados cobrando el medio por cicqto de derecho consular 
parn cubrir sus atenciones, si esto supusjera la permn- 
ncncia dc los consulados tal como están en el dia, des- 
de luego me opondria al artículo, pues necesitan refor- 
mnrse: pero SupueStO que 8010 es hasta que las C6rtes 
se ocukcn de este importante asunto, creo que no se 
este cn el caso dc privar de recursos á estas corpora- 
ciones pnra cubrir las cargas de juaticin que sobre 8í 
tienen. Convengo en que se habr8 abusado en algunos 
consulados invirtiendo mal los fondos recaudados; pero 
ee preciso confesar que Pn otros se sostienen eatableci- 
mirntos de mucha utilidad para la ?iacion. Aunque se 
dijese, como algunos atiiorea han propuesto, que las Di- 
pUtaciones provinciales ntendiesen h la subsistencia dc 
lo8 establecimientos que dependen de loa; conauladoe, 

esto me parece que equivaldría 6 decir que no hubiese 
ingreso alguno para sostener catos establecimientos, eu- 
tretanto que las Diputaciones provinciales formen sus 
presupuestos 6 tomen conocimiento de estos estableci- 
mientos, y se pasaria la época de los tres 6 cuatro meses, 
para lo cual se propone que siga exigiEndose este medio 
por ciento. En cuanto á lo que ha dicho cl Sr. Romero 
de que este artículo es anticonstitucional, debo decir 
que no lo considero así, porque en las bases orgkicas 
no se hnbla nada de derechos consulnres, y sí única- 
mente de los derechos nacionales que antes SC exigian 
y se aplicaban á la Hacienda pública. Sc ha hecho subir 
á 40 millones el producto de este derecho; pero yo creo 
que no puede ascender ni con mucho B est.a cantidad, 
pues no debe recaer el derecho mas que sobre los ar- 
tículos de comercio que devenguen derechos nacionales; 
y así calculado el producto del impuesto por cl de las 
aduanas, no creo que pueda aaccudcr ni aun & 10. En 
efecto, las aduanas no han producido en el aiio económico 
anterior arriba de 90 millones: y i,cbmo ha de producir 
un medio por ciento en este caso 40 millones? Esto es 
absolutamente imposible en mi concepto, 6 pesar de 
que no tengo los datos necesarios para demostrarlo ma- 
temáticamente, 6 a:!acon toda exactitud; pero sí se dc- 
muestra, como he dicho, aproximadamente. Así, yo creo 
que el dicthmen de la comisiou debe aprobarse, y solo po- 
dria expresarse con toda claridad quo se exceptúan los 
géncroa que no paguen derechos nacionales, entendikn- 
dose e8t.a medida uoicamcntc como provisional por tres 
6 cuatro meses, que será hasta las Cbrtes prósimas, en 
que podrá arreglarse difinitivamen este negocio.)) 

A peticion del Sr. Ojera se leyeron los artículos 34 
y 35 del decreto de 20 de Diciembre de 1820 sobre 
reotificacion de las bases orgánicas de los aranceles. 

El Sr. Cangn pidió se leyera el art. 345 de la Cons- 
titucion, y el Sr. Roset el 3.” del dictámeu que SC dia- 
cutis; y habióndose ejecutado así, dijo _ 

El Sr. ZULUETA: La comision no hace la nclara,. 
cion expresada por el Sr. Sauchcz respecto de los nr- 
títulos sobre que recae el medio por ciento; y como gc- 
nóricamente propone que se exija el medio por ciento, 
sobre esta exacciou general recae mi cáiculo aproxima- 
do de 40 millones, que no es acreo 6 voluntario como 
se quiere suponer, sino fundado en datos de muchn 
certeza. 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): El Sr. Canga ha di- 
cho que hace treinta y siete arìos que se agita en Eapa- 
ùa esta cuestion, y á la verdad que serian necesarios 
otros treinta y sicte si se hubiera dc hacer la euumc- 
raciou de los abusos de los consulados; ni podia ser 
otra cosa, porque apoyfmdose nuestro edificio social so- 
brc bases falsas, debian estas corporaciones resentirse de 
los mismos principios. Los consulados, corno se ha di- 
cho, eran unos cuerpo3 monstruosos, que reunian h to- 
das las argucias y chicanas de los tribunales ordiuarjoa, 
toda la ignorancia dc per aonaa legas; pero no es este cl 
momento de hablar de estos abusos, pues no es cl obje- 
to que ocupa á las Córtes; dia veudrS en que una yo mia 
votos á los de otros muchos Sres. Diputados para que des- 
aparezcan todas estas iustituciones monstruosas y se es- 
tablezcan los consulados bajo cl verdadero pié que tienen 
en otros paises; esto es, como un Jurado benéfico y pro- 
tector del comercio: entretanto, es necesario contraerse 
al artículo que se ha sometido 6 la deliberacion de las Ch- 
tes. Dos partes contiene; la primera relativa ásise han de 
cobrar los derechoa que se acostumbraban lwsta la fecha 
que rqti tw embala, es decir, ei BB hau debido cobrar 103 
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derecho3 sobre los objetos que ante* estaban sujetos á mismas aduauas y la distribucion encargarla 6 las Di- 
ellos; y la segunda, que cn adclantc. 3e sigan cobrando putaciones proviucialcs. Bajo csI:! piC cs como yo apo- 
Yo no puedo en cuanto k la primera parte conformar- yaría el medio por ciento, y de ninguna otra manera; 
me COU que SC cobrcu estos derechos que han dejado dc porque creo que es hasta bhrbaro que cuando el Estado 
cobrarse 6 que estlín en una especie de deuda con los LIO quiere cobrar derecho ninguno Ií los gineros na- 
consulados; porque para esto era necesario, primero, que cionales para su fomento, SC exija un medio por ciento 
me persuadiera de la legitimidad de estos adeudos, de para e3tos consulados. 
10 que estoy muy léjos por ahora. Por mucha arbitra- ’ Así que, me opongo á eete artículo si los seúores de 
riedad que haya habido en las aduanas para la exaccion , la comision no tienen á bien redactarlo de otro modo. 
de drrecllos, estoy cierto que los que conozcan los puer- ; El Sr. ROSET: La historia horrorosa que se ha hc- 
tos d(b comercio dirAn conmigo que han sido nulos, com- ~110 de los consulados. no era abaolutamontc del ca3o 
parados con IOR que han tenido los consulados, establo- : presente; y la comision se limitará solamente k Ias ob- 
riendo derechos 6 SU placer; y así es que ha habido mu- I servaciones que se han hecho contra cl articulo. Estas 
chíeimos que han existido más bien por un efecto de j han sido muy vArias, y entre ellas cl Sr. Romero ha 
violencia que fundados en uu derecho legal. Con este ; negado la existencia ue una ley que autorice H los con- 
rnot,ivo, para que las Ccírtes se persuadan de esta vcr- 
dad, no puedo menos de presentar un documento, por- 

: sulados para psrcihir los derechos que cn cl din pcrai- 
1 ben. Se han leido los artículos 31 y 35 de In rectiflca- 

que en estos ca3os hacen más fe los documento3 que cion de las bases orgkicns tic arancele.s, y S. S. se 
cuantas teorias se pueden presentar, y es una carta de I habrá convencido dc que los consulados estaban nuto- 
un comerciante de Barcelona del último correo, en la rizados para percibir estos derechos. Podrian citarse 
que I’unda su asercion con recibos que incluye de aquel I otras que estan vigentes y que ha tenido presentes la 
consulado fecha tlcl 2 de Agosto de este afro, por los comision, lo cual quitaría I% S. S toda duda acerca de 
Cll’P Sf? acredita IlabErscle cobrado un tres por ciento que podian percibirse est.os derechos. Los scìlorw de la 
por la introduccion do ciertos efectos. (/,eyn el orador comision que me han precedido en la palabro, han ma- 
la carla rqferirla, cz que se gwejaha el autor de uua eraccion nifestado ya 103 poderosos motivos que esta ha tenido 

han erczudalosa, acompak)Ldo 1~s documenlos para la com- para ,:rccr que la órden de las Ccírtes dc 19 de Julio de 
probaciou de su dicho). Los documentos, pues me pide 1821 habia decidido que so siguiera como hasta allí; 
que haga uso de ellos, quedarhn sobre la mesa, pues pero sea de esto lo que se quiera, si la cornision dijera 
sou originales, y por ellos verán las Córtes cuánta hi- I que aquella órden habia derogado lo3 derechos de los 
pocresía euvuelvcn muchas veces estas corporacione3, 
pues por un género nacional, como el fierro de Vizcaya, 

) consulados, es claro que los que loshan pagado hasta el 
dia tendrian un derecho expedito para reclamar lo que 

sobre el que la Hacienda nacional exige solo un misc- / malamente habian pagado; y entonces i.dc dónde snlian 
rable medio por ciento, exige una corporncion particu- estas cantidades? Pues esto e.3 lo que resultaria si las 
lar hasta un tres por ciento. Asi que, no puedo aprobar I Córtes no aprobasen cl dictámen; y qucdarian dcfrau- 
esta primera parte; y si acaso tratara de sostener el ar- dados los consu’adoa de las cantidades que hasta ahora 
título, aeríapor cl contrario, para que los consulados de- han percibido para mantener establecimientos tan íitilcs 
volvieran a los particulares lo que hubiesen cobrado de como se ha dicho aquí mismo. 
ellos. , Ln enumeracion de los males cometidos por los con- 

Voy pue B ]a segunda parte del medio por ciento. ) sulados es vertladeramtc horrorosa, y la historia que 
A primera vista ha causado una especie de cszíntlalo I nos ha dado el Sr. Canga p0dr.í ser tan exacta como se 
al oir que haya podido producir este derecho 40 millo- 1 quiera; pero sí dinS que rs algo equívoca por lo que! 
no.;;, cuando las aduanas no han produicdo sino de OO toca al consulado de Barcelona, y cs mcuestcr que se- 
ii 70 millones, H pesar de que hay artículos que pagan pa S. 5. que cn el ramo do wcuclas cl consulado de 
un treinta por ciento; pero esto no se cxtrahará si se ) Barcelona ha tenido doce gratuitas dz fisica, química, 
cnusidera que los derechos de lasad uanas recaen sobre el mccBnica, de econornia política, y nun en las C6rte.u 
estrecho circulo de la introduccion de mnnufncturas ex- hay algun taquígrafo que hn aprendido cstc nrte en 
tranjcras, cuando este medio por ciento de consulados una de estas escuelas. Algunas de cllas e3 verdad que 
se ha ensaiiado, no solo contra el comercio extranjero, deberán ser iuútiles, establecido cl plan dc instruccion 
sino tambien contra los frutos y manufacturas nacio- pública; pero quelan otras que cabalmente son las m&s 
nales, que nunca se han eximido de los derechos con- i aplicables para aquellas prnvincias, como son las de di- 
sulares, B pesar de haberse exceptuado de toda otra cla- bujo, de grabado, de arquitectura y de escultura, las 
se de contribuciones; no se tendrá por extrafio que ha- : cuales no podrbn sustituirse por los medios que ias C6r- 
ya producido rn& un medio por ciento sobre una mayor : 
cantidad de objetos que un diez por ciento sobre una 
cantidad menor; aunque no dirí: yo que haya datos pa- ’ 
ra decir que sean exactamente 40 millones. 

Se ha dicho tamhien, J- yo convengo, que sería pe- 
ligroso atacar de pronto este medio por ciento, y que i 
aun con 61 caeriau muchos establecimientos de ense- I 
ñanza y al miamo tiempo muchas obras de puerto que 
emanan de él; pero en esta parte yo no uniré mi voto ! 
al de lo3 sefiores que quieren que caiga este medio por 
ciento sino refirikndome á lo qnc con mucho descerni- 

1 

Eiento ha dicho el director de aduanas, persona tan 1 
mode8t.a como inteligente en este ramo. Yo no hallo ne- 
cesidad de que loa consulado8 intervengan en este co- 
hro, antes bien creo que mejor podria brc~-~ Por las 

tes han amdoptado. 
Que el consulado de Barcelona lmya cobrado el tres 

por ciento dc derechos, yo no sé quC certeza pueda te- 
ner este dato: so quiero creer que sea muy cierto; pc- 

ro tambien c3 menester convenir cn que si cl consula- 
lado de Barcelona ha cobrado más que los otros, tam- 
bien ha hecho mLs que ellos; y digo C?(*J cn punto 6 
las nplicacioncs que se hon hecho, si bieu creo que nin- 
guna de las acusaciones hechas B los condulados recai- 
ga sobre cl de Barcelona. Mas 63 necesario, b pesar de 
todo, que exista entre todos ellos una suda igualdad, y 

así es que la comision, para evitar loe abusos. ha crei- 
do que dcbia proponer que ac cobre un derecho unifor- 
me; y si en alguna parte 108 producto8 son enormea, 
tamblen las oblfgacionee serbn meno& pe;8$terln que 
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las CGrtcs determinan cukles deben ser los arbitrios que ’ 
cobren los consulados, yo no s6 cómo han de poder ocir- 
rir :i todcs sus necesidades: además dc eso, cl plazo que 
seiia!a la comision es nn plazo muy corto, pues no es más 
que hasta la prcíxima Icgislntura, ¿!poca en que se dice 
que deberim los con.;lulados dar la cuenta, no solo dc lrr 
inversion de lo recnudndo, sino formar la lista dc los 
gastos necesarios pnra lo venidero; y entonces las Cór- 
tes, encargando este nsunto il otra comision distinta de 
la que uhorn ha entendido en él, podríin resolver en 
ílltimo resultado, comparando el estado de los consula- 
dos de lasNaciones ante quienes nos prosternarnos, por- 
que yo no creo que en Francia ni en otra parte haya 
menos abusos. Abusos los ha habido siempre y los hay 
pn todas partes; y para evitarlos es para lo que se dlí j 
ahora este dictámcn: si la comisiou no ha acertado, no 
es por falta de detenimiento, y las Córtes son las que 
deben decidirlo. )) 

El Sr. PCWCT (don Joaquin) manifestó que en su dis- ) 
curso no ae habiu contraido al consulado de Barcelona j 
ni B otro alguno en particular, sino aludido á los nbu- I 
sos que en todos 8~3 cspcrimentabau generalmente; y ; 
por lo respectivo 6 la certeza del cobro del tres por cien- 
to, pidi qne se lcyescn los documentos que habia pucs- 
lo sobre In mesa. Leyítronse en efecto, y resultó que el 
nno referia la exaccion del tlns y medio por ciento, y el 
otro de otro medio sobre un mismo renglon, y todos 
pnr arbitrios consulares. 

El Sr. 1~shi~iz cxp~lso que la Inglaterra y otras Na- I 
rioncs rcspetnblcs no tcuinn cousulados ni necesidad de 
ellos: y aRadi que nc) convenin con la exprcsion usada 1 
por el Sr. Rosct dc «prosternarnos unte ellas.)) Contes- : 
tcí el Sr. Rosel que su bnimo no habia sido usar da esta i 
voz cn otro sentido que cn el de hacer presente la con- 
sicleraciou que mrrccian unas Knciones ilustradas, 

El Sr. CANGA ARGÜELLES: El Sr. Roset ha di- ’ 
cllo qno uo sc contracric\ mi discurso RI consulado de 
Rnrcolona. Yo scguratncnte un hc hecho aluaion dircc- 1 
tn Ií ninguno, sino hc hablado dc los abusos en general j 
que son biou notorios. y no puede dudar de ellos per- 
sona al~~wn. 1Sn ciinnto k que han hecho grandes ser- 
vicios los consr~latlos, tambicn de las sopas de los con- 
vrntos hsu salido Obispos y personnjes muy ilustres, y 
nsi wrin nrcrsnrio conservarlos.» 

Dcclarndo cl panto suflcicntcmento discutido, ge 1 
tlwnprold In primrra parfo tlcl articulo, y habiéndose 1 
ac&ado qnc In v%)tncion do la scguudn fuese nominal, ! 
qnwiú tambien tlcn~~prohnda por 75 votos contra 49, en 1 
wtn fornw: I 

Scfiorcs que dijeron iw. 

%uluctn. 
(trases. 
Vnldk (D. Dionizi\\\. 
Domencch. 
POSR~IRS. 
Rico. 
Muro. 
Infante. 
Cangn. 
Villanuera. 
Navarro. 
Sterre. 
Belmonte. 
Moreno. 
Prat. 

Ferrer (D Joaquin). 
Garmendia. 
Riego. 
Scpticn. 
Busaña. 
Montesinos. 
Arias. 
Xeira. 
Reillo. 
Casas. 
(tonzalez (D. Cnsildo). 
Ruiz del Rm. 
Manso. 
Batgea. 
Cortés. 
Alcalde. 
Saatafk 
Gomez (D. Manuel). 
Alvarez Gutierrcz, 
Tom4s. 
Cueva.s. 
Lopez Cuevaa. 
Varela. 
SalA. 
lstúriz. 
Narau. 
Adan. 
Cano. 
Escudero. 
Huiz de la Vega. 
Abreu. 
Somoza. 
Afonzo. 
Saavedra. 
Galiano. 
Atienza. 
Lagasctr. 
Jimenez. 
Romero. 
Gouzalez Aguirre. 
Quii3ones. 
Gisbert. 
Alvarez (D. Manuel). 
Lillo. 
Escovedo. 
Salvato. 
Meca. 
Alis. 
Sequern. 
Velasco. 
Sedeño. 
Villavieja. 
Fuentes del Rio. 
Faltó. 
Castejou. 
Melendez. 
Lopez del BAilo. 
Gomez Becerra. 
Ovalle. 
Sr. Presidente. 

Total, 75. 

Señores que dijeron si. 
durrá. 
Valdés. 
Argilsllee. 
Cuadrr. 
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Albear. 
Taboada. 
Nñez l?alcou. 
Mava. 
Murfi. 
Valdi% Bustos. 
Mvarez. 
12oset. 
Torres. 
hlelo. 
&IUZ¿í. 

Ferrer (1). Xutonlo. 
Vargas. 
Adauero. 
Ojera. 
Sobcron. 
Hringw. 
Saucliez. 
Lodares. 
Blake. 
Apoitia. 
Robinat. 
Torner. 
Alcalde. 
Lamas. 
Reuito. 
Jlsrti. 
Belda. 
Buriquez. 
Sarabia. 
Pedralvez. 

Rey. 

Sotos. 

Guevara. 
Yarchnmülo. 
Iculatc. 
Nuuarriz. 
buare%. 
ticucr. 
Sangwk. 
.laimcw. 
Lasala. 
Caldcrou. 
hlcáutr<ra. 
hey. 

l‘wtrll, 1!). 

1,:; comisiou milllifc~t(; ctuc hc1l)lc:uflu.92 hcclltldo 
l,ì hae que constituia cI primcnr rlrlículo, cliiuclicebnu 
II-JS sucesivos; y el Sr. .lbl*eu rwhtuti íluo (71 conformi- 
dad h la prkctica tkl COngrVso SC ùiacutic PI’ 511 voto 

pxìrticular, reformhudolo cu cunuto I’UCSC bllstaute h nd- 
mitir la indicacion que cl Sr. Canga hbin I~~cl~o cn mu 
discurso do que subsisticsc cl :Irbitrio d(sl medio por 
ciento recaudado [JOr OfI’ii.9 munos diS!iIItss &! IaS (i(: 
los consulados. 

I<I Sr. Presiu!ctrfe rc.serv6 esta tiiscuaion para el din 
iumcdiato, anunciando la del dictólmcn tl~l arreglo eco- 

uómico-politice de 1r1s proviucias. 
-- 

Sc levantó la miou. 




